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INFORME SECRETARIAL 

Hoy jueves, 26 de mayo de 2022, ingreso la presente actuación, 
informándole que la sentencia del pasado trece (13) de mayo fue recurrida 

oportunamente por la señora CATALINA DEL CARMEN GELVEZ 

NUÑEZ. Tome la decisión pertinente. -  
 

El secretario, 
 

   VICTOR M ROMERO CORREDOR 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de mayo 

dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2022-0669 

 

Interpuesto oportunamente el recurso de apelación 

presentado por la señora CATALINA DEL CARMEN GELVEZ NUÑEZ, 

quien manifiesta ser presidente del consejo de administración del 

conjunto parque residencial ventura, sin acreditar su calidad,  siendo 

el principio básico del estado de derecho el acceso a la justicia, 

haciendo oír su voz, ejercer sus derechos, y hacer frente a la 

discriminación, por lo tanto, se concede en el efecto devolutivo ante el 

juzgado de familia del circuito de funza Cundinamarca, la 

impugnación presentada contra la sentencia del pasado trece (13) de 

mayo. 

 

Remita la Secretaría el expediente al juzgado de 

familia del circuito de funza Cundinamarca para lo de su cargo. - 

 

Comuníquesele a las partes sobre la impugnación 

presentada y el trámite de la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
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